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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  francés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FRANCIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Economía, Finanzas e Industria
Oficina de Demanda y Mercados Energéticos

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  energía eléctrica

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de Orden
relativo a las prescripciones técnicas de diseño y funcionamiento para la conexión de una
instalación de producción de energía eléctrica a una red pública de distribución (texto
completo:  9 páginas)

6. Descripción del contenido:  la Orden precisa las reglas técnicas de diseño y
funcionamiento de las instalaciones de producción de energía eléctrica en función de su
conexión a las redes públicas de distribución en HTA o BT.  A este respecto, el Proyecto de
Orden completa las disposiciones del Decreto relativo a las prescripciones técnicas
generales de diseño y funcionamiento que deben observar las instalaciones a los fines de su
conexión a las redes públicas de distribución.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La Ley Nº 2000-108 de 10 de febrero de 2000 prevé el libre acceso de los usuarios a las
redes públicas de transporte y de distribución de electricidad en la medida en que la
conexión de sus instalaciones no comprometa la seguridad de funcionamiento de la red.  El
artículo 18 de esta Ley prevé que las condiciones técnicas de conexión a las redes públicas
de distribución sean establecidas por decreto.  El presente Proyecto de Orden precisa las
reglas generales establecidas por el Decreto para las instalaciones de producción.

8. Documentos pertinentes:  Ley Nº 2000-108 de 10 de febrero de 2000 relativa a la
modernización y el desarrollo del servicio público de electricidad.
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Noviembre de 2002

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Fin de octubre de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Point national d'information
CINORTECH
AFNOR
11, avenue Francis de Pressensé
93571 SAINT-DENIS-LA PLAINE CEDEX


